
Expediente: 740/23
Carátula: TAPIA SEBASTIAN SANTIAGO C/ ANDOLE JORGE ISMAEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ANDOLE, JORGE ISMAEL-DEMANDADO
20285348421 - PLAN OVALO S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS, -TERCERO INTERESADO
20360411209 - OROSCO, ESTEFANIS GRISELDA DEL VALLE-TERCERO INTERESADO
23242008529 - TAPIA, SEBASTIAN SANTIAGO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 740/23

*H105035838136*
H105035838136

JUICIO: "TAPIA SEBASTIAN SANTIAGO c/ ANDOLE JORGE ISMAEL s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 740/23. JUZGADO DEL TRABAJO XII NOMINACION

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

Encontrándose los presentes autos a estudio, constancias del mismo, en ejercicio de las facultades
de dirección del proceso, y sin que ello implique la suspensión de plazos procesales, considero
pertinente convocar a las partes y los letrados intervinientes a una audiencia por ante la Proveyente,
prevista por el art. 42 del CPL, para el día 11/09/2025 a hs. 10:00. Esta tendrá lugar conforme a lo
dispuesto por el párrafo primero de los arts. 74 y 76 CPL.

Hágase saber a las partes la audiencia fijada se realizará de manera remora a través de la
plataforma virtual ZOOM, en la SALA VIRTUAL N° 103.

A tal fin se hace saber que podrán ingresar a la sala virtual con la ID: 833 9530 9268 o bien al
siguiente link de enlace: https://us02web.zoom.us/j/83395309268

Notifíquese la presente de conformidad a lo normado por los arts. 197 y 199 del CPCyC.740/23 JUZGADO
DEL TRABAJO XIII NOMINACION

Actuación firmada en fecha 05/09/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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